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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

	Hora:

	

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:
03/12/2015
	Hasta hora:
11:00
	aulloa@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración.
	Fecha:
03/12/2015
	Hora:
[bookmark: _GoBack]15:00
	Unidad Administrativa oficinas de Redes de Gas – YPFB ciudad de Santa Cruz calle Independencia Nro. 401 Esquina Mercado. Santa Cruz – Bolivia.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
07/12/2015
	Hasta hora:
09:30
	Unidad Administrativa oficinas de Redes de Gas – YPFB ciudad de Santa Cruz calle Independencia Nro. 401 Esquina Mercado. Santa Cruz – Bolivia.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:
07/12/2015
	Hora:
10:00
	Unidad Administrativa oficinas de Redes de Gas – YPFB ciudad de Santa Cruz calle Independencia Nro. 401 Esquina Mercado. Santa Cruz – Bolivia.




	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	LOTES

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA(en días calendario)
	:
	90 días calendario


	

	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL

	1
	LOTE 1: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (OBRAS MECANICAS) (LA DOM PROVEERA LOS MATERIALES)
ZONA: CIUDAD DE SANTA CRUZ, WARNES, MONTERO, LA PEÑA, SANTA ROSA DEL SARAH.
	1
	GLB
	826.803,00

	2
	LOTE 2: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (OBRAS MECANICAS) (LA DOM PROVEERA LOS MATERIALES)
ZONA: CAMIRI, CHORETY, BOYUIBE, CABEZAS, MORA, ZANJA HONDA Y ABAPO.
	1
	GLB
	506.383,00

	3
	LOTE 3: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (OBRAS MECANICAS) (LA DOM PROVEERA LOS MATERIALES)
ZONA: MAIRANA, PAMPA GRANDE, SAMAIPATA Y SAIPINA.
	1
	GLB
	319.868,38

	4
	LOTE 4: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (OBRAS MECANICAS) (LA DOM PROVEERA LOS MATERIALES)
ZONA: SAN MATIAS, SAN JULIAN, SAN JOSE DE CHIQUITOS, ROBORE, PUERTO SUAREZ, SAN IGNACIO DE VELASCO Y ASENCION DE GUARAYOS.
	1
	GLB
	530.715,60

	TOTAL Bs.
	2.183.769.98



PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 
g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 
h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 
i) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.
j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. 

En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento Base de Contratación y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bocomo medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Conforme al Art. 16 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506, el proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RCD hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivado.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.
d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las especificaciones técnicas.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.
m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
o) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
q) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto, se otorgará un plazo (días habiles) que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato por los comités.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.
c) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.
d) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

14. TIPOS DE GARANTÍA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso, debiendo ser presentada conjuntamente la propuesta y de acuerdo a los siguientes requisitos:


	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	VIGENCIA MÍNIMA 
	90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 

	PORCENTAJE MÍNIMO Bs.
	1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA(*)

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 
2. Garantía a Primer Requerimiento
3. Póliza de Seguro de Caución Primer Requerimiento 



Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas anteriormente. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.
c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta y esta documentación no sea subsanada en el plazo establecido por el comité de habilitación y evaluación.
d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD. 
e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a) A los proponentes no adjudicados, posterior a la suscripción de contrato siempre y cuando no hubieran sido objeto de ejecución.
b) Al proponente adjudicado, contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c) En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d) Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 
e) A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.
b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento.
c) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

18. OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en las especificaciones técnicas, cuando corresponda.

19. INSPECCIÓN PREVIA

NO APLICA

20. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

NO APLICA

21. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará la reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DBC en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo
	
22. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el RCD,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

23. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar las veces que sea necesario el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:
	
a)	Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
c)	A iniciativa de YPFB.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

24. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicosque deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 

25. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEM, LOTE, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y propuesta técnica y económica para cada ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DBC. 

En el caso de tramo el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

26. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
26.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original y una fotocopia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

a) Documentos Administrativos, Legales y en caso de ser requerida la Garantía de Seriedad de Propuesta.
b) Documentos de la Propuesta Económica.
c) Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.
26.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.
26.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
26.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	
CDO-DRGSC-38-15



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS



NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________




26.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar al RCD por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

27. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.


28. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantesdel Comité de Habilitación así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el Acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 

29. ETAPA DE EVALUACIÓN

Los Comités de Habilitación y Evaluación procederán a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DBC.

30. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el RCD, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

31. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, los comités según correspondan deberán remitir el Informe requerido.

Si el RCD, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

32. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato se procederá a la descalificación de la propuesta y se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada si existiera.  

33. MODIFICACIONES AL CONTRATO

33. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

33.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

1. Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.


























PARTE II
[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc287523215][bookmark: _Toc275355323]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


LAS ESPECIFICACIONES TÉNICAS SE ENCUENTRAN ADJUNTAS AL PRESENTE DOCUMENTO, LOS MISMOS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN).















































PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES 
	
	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente.
1. Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
1. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
1. Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada)

	Documentos legales:

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada); misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.

	Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

	Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del proponente (para cada socio)
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (aplicar para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

Documentos Legales

1. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
1. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
1. Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
1. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	Propuesta Económica.
Formulario B-2	Precios Unitarios

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1	  Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas. 

Formulario C-2	Experiencia General y Específica del Proponente. 

Formulario C-3	Formación Profesional, Experiencia General y Específica  del Personal Propuesto – Uno por cada persona.





FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en elDBC.
j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
l) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del presente DBC.




De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.(si corresponde)
d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
e) Fotocopia simple del SIGMA O SIGEP.
f) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
g) Original o fotocopia legalizada del Certificado de Actualización Matrícula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. Presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
h) Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
i) Garantía de Cumplimiento de Contrato: A nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por el 7% del monto total adjudicado, con una vigencia que deberá exceder los 60 días calendario al plazo de finalización del contrato, debiéndose renovar cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva y de acuerdo a las siguientes características:
· En el caso de Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento debe expresar:irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
· En el caso de Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento deberá expresar: irrevocable, renovable y de ejecución a primer requerimiento.
Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de esta garantía se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
j) Otra documentación requerida por YPFB.
	


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:____________________________________________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _________________________________________________


3. Dirección principal:	_______________________________________________________________________________


4. Ciudad:	________________________________________________________________________________________


5. País:	__________________________________________________________________________________________


6. Casilla:	________________________________________________________________________________________


7. Teléfonos: ____________________________________________________________________________________


8. Fax:	________________________________________Dirección electrónica: _______________________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

_________________________________________________________________________________________________


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ____________________________________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto ________________________________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ____________________________________________________


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________________________________


*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa
2


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº LOTES
	DETALLE DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS
	UNIDAD 
	CANTIDAD 
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	



Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.








-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa

























FORMULARIO B-2
PRECIOS UNITARIOS 

LOTE 1

	1. LISTA DE MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Cable AWG No. 8 con revestimiento HMWPE.
	m.
	56
	
	

	2
	Cable AWG No. 12 con revestimiento HMWPE.
	m.
	862
	
	

	3
	Backfill de composición Bentonita 20%, Yeso 75%, Sulfato de sodio 5%.
	Kg.
	1208
	
	

	…
	Soldaduras exotérmicas tipo Cadweld CA-15; marca EricoProducts.
	Pza.
	100
	
	

	N
	Puntos de Prueba estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	51
	
	

	
	Puntos de inyección de corriente, PTIC estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	4
	
	

	
	Tubería de PVC de 2" Esquema 40 con accesorios para el sistema de humectación.
	Pza.
	10
	
	

	
	Conectores tipo perno partido para empalme y accesorios.
	Pza.
	145
	
	

	
	Líquido SCOTCHKOTE 323 de dos componentes 3M. (Para cubrir un área de 7x7 cm, con espesor de 1 cm, cantidad suficiente para cubrir).
	Litro
	11,2
	
	

	TOTAL MATERIALES
	



	2. OBRA PARA INSTALACION Y TRAMITE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Elaboración de la Ingeniería de Detalle
	GB
	1
	
	

	2
	Puesta en marcha del sistema de protección catódica
	GB
	1
	
	

	3
	Preparación de informes finales y planos As-Built Data Book.
	GB
	1
	
	

	…
	Instalación de punto de inyección de corriente.
	Pza.
	4
	
	

	N
	Instalación de Punto de Prueba Tipo A
	Pza.
	36
	
	

	
	Instalación de Punto de Prueba Tipo B
	Pza.
	15
	
	

	
	Instalación de ánodos galvánicos
	Pza.
	35
	
	

	
	Instalación de sistema de humectación de Lecho
	Lechos
	5
	
	

	
	Trámite ante la alcaldía o gobernación (según corresponda) para la instalación de  lechos anódicos, Estaciones de Prueba
	GB
	1
	
	

	TOTAL OBRA
	







LOTE 2

	1.  LISTA DE MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Cable AWG No. 8 con revestimiento HMWPE.
	m.
	126
	
	

	2
	Cable AWG No. 12 con revestimiento HMWPE.
	m.
	372
	
	

	3
	Backfill de composición Bentonita 20%, Yeso 75%, Sulfato de sodio 5%.
	Kg.
	448
	
	

	4
	Soldaduras exotérmicas tipo Cadweld CA-15; marca EricoProducts.
	Pza.
	41
	
	

	5
	Puntos de Prueba estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza
	18
	
	

	6
	Puntos de inyección de corriente, PTIC estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza
	9
	
	

	7
	Tubería de PVC de 2" Esquema 40 con accesorios para el sistema de humectación.
	Pza.
	4,6
	
	

	8
	Conectores tipo perno partido para empalme y accesorios.
	Pza.
	41
	
	

	9
	Líquido SCOTCHKOTE 323 de dos componentes 3M. (Para cubrir un área de 7x7 cm, con espesor de 1 cm, cantidad suficiente para cubrir).
	Litro
	5,12
	
	

	TOTAL MATERIALES
	

	2.  OBRA PARA INSTALACION Y TRAMITE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Elaboración de la Ingeniería de Detalle
	GB
	1
	
	

	2
	Puesta en marcha del sistema de protección catódica
	GB
	1
	
	

	3
	Preparación de informes finales y planos As-Built Data Book.
	GB
	1
	
	

	…
	Instalación de punto de inyección de corriente.
	Pza.
	9
	
	

	N
	Instalación de Punto de Prueba Tipo A
	Pza.
	10
	
	

	
	Instalación de Punto de Prueba Tipo B
	Pza.
	8
	
	

	
	Instalación de ánodos galvánicos
	Pza.
	16
	
	

	
	Instalación de sistema de humectación de Lecho
	Lechos
	6
	
	

	
	Trámite ante la alcaldía o gobernación (según corresponda) para la instalación de  lechos anódicos, Estaciones de Prueba
	GB
	1
	
	

	TOTAL OBRA
	




LOTE 3

	1.  LISTA DE MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Cable AWG No. 8 con revestimiento HMWPE.
	m.
	56
	
	

	2
	Cable AWG No. 12 con revestimiento HMWPE.
	m.
	134
	
	

	3
	Backfill de composición Bentonita 20%, Yeso 75%, Sulfato de sodio 5%.
	Kg.
	128
	
	

	…
	Puntos de Prueba estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	9
	
	

	N
	Puntos de inyección de corriente, PTIC estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	4
	
	

	
	Tubería de PVC de 2" Esquema 40 con accesorios para el sistema de humectación.
	Pza.
	2,29
	
	

	
	Conectores tipo perno partido para empalme y accesorios.
	Pza.
	25
	
	

	
	Líquido SCOTCHKOTE 323 de dos componentes 3M. (Para cubrir un área de 7x7 cm, con espesor de 1 cm, cantidad suficiente para cubrir).
	Litro
	2,56
	
	

	TOTAL MATERIALES
	

	2.  OBRA PARA INSTALACION Y TRAMITE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Elaboración de la Ingeniería de Detalle
	GB
	1
	
	

	2
	Puesta en marcha del sistema de protección catódica
	GB
	1
	
	

	3
	Preparación de informes finales y planos As-Built Data Book.
	GB
	1
	
	

	4
	Instalación de punto de inyección de corriente.
	Pza.
	4
	
	

	5
	Instalación de Punto de Prueba Tipo A
	Pza.
	6
	
	

	6
	Instalación de Punto de Prueba Tipo B
	Pza.
	3
	
	

	7
	Instalación de ánodos galvánicos
	Pza.
	8
	
	

	8
	Instalación de sistema de humectación de Lecho
	Lechos
	4
	
	

	9
	Trámite ante la alcaldía o gobernación (según corresponda) para la instalación de  lechos anódicos, Estaciones de Prueba
	GB
	1
	
	

	TOTAL OBRA
	




LOTE 4

	1.  LISTA DE MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Cable AWG No. 8 con revestimiento HMWPE.
	m.
	98
	
	

	2
	Cable AWG No. 12 con revestimiento HMWPE.
	m.
	344
	
	

	3
	Backfill de composición Bentonita 20%, Yeso 75%, Sulfato de sodio 5%.
	Kg.
	368
	
	

	4
	Soldaduras exotérmicas tipo Cadweld CA-15; marca EricoProducts.
	Pza.
	33
	
	

	5
	Puntos de Prueba estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	20
	
	

	6
	Puntos de inyección de corriente, PTIC estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad; esta estructura contara con una caja en fundición de aluminio, la cual aloja una baquelita, con espacio suficiente para colocar 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja ira embebida en el hormigón y contara con un sistema de cierre a rosca. 
	Pza.
	7
	
	

	7
	Tubería de PVC de 2" Esquema 40 con accesorios para el sistema de humectación.
	Pza.
	12
	
	

	8
	Conectores tipo perno partido para empalme y accesorios.
	Pza.
	57
	
	

	9
	Líquido SCOTCHKOTE 323 de dos componentes 3M. (Para cubrir un área de 7x7 cm, con espesor de 1 cm, cantidad suficiente para cubrir).
	Litro
	4,16
	
	

	TOTAL MATERIALES
	

	2.  OBRA PARA INSTALACION Y TRAMITE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
Bs.
	PRECIO TOTAL
Bs.

	1
	Elaboración de la Ingeniería de Detalle
	GB
	1
	
	

	2
	Puesta en marcha del sistema de protección catódica
	GB
	1
	
	

	3
	Preparación de informes finales y planos As-Built Data Book.
	GB
	1
	
	

	4
	Instalación de punto de inyección de corriente.
	Pza.
	7
	
	

	5
	Instalación de Punto de Prueba Tipo A
	Pza.
	14
	
	

	6
	Instalación de Punto de Prueba Tipo B
	Pza.
	6
	
	

	7
	Instalación de ánodos galvánicos
	Pza.
	14
	
	

	8
	Instalación de sistema de humectación de Lecho
	Lechos
	7
	
	

	9
	Trámite ante la alcaldía o gobernación (según corresponda) para la instalación de  lechos anódicos, Estaciones de Prueba
	GB
	1
	
	

	TOTAL OBRA
	








-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa











LOTE Nº…………..
FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS
(LLENAR UN FORMULARIO POR CADA LOTE)

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Servicio requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	1.- NORMAS
	
	
	
	

	El proveedor, durante el diseño, la implementación y puesta en marcha del SPC deberá tomar en cuenta los lineamientos y recomendaciones de las normas internacionales que se enuncian abajo.

· NACE RP0 286	“Electric Isolation of Cathodically Protected Pipelines”.

· NACE STD TM0497 	“Measurement Techniques Related to Criteria for Cathodic Protection on Underground or Submerged Metallic Piping”. 

· NACE STD RP0177	“Mitigation of Alternating Current and Lighting Effect on Metallic Structures and Corrosion Control Systems.

· ASTM G-57	“Standard Methods for Field Measurement of Soil Resistivity Using the Wenner four Electrode Method”.

NACE STD SP 0169	“Control of External Corrosion on Underground or Submerged Metallic Piping Systems.
	
	
	
	

	2.- CRITERIOS DE PRORECCION CATODICA
	
	
	
	

	El proveedor deberá hacer cumplir los criterios de protección catódica en todos los puntos de relevamiento como también en los extremos donde existen bridas con aislamiento eléctrico.

Los criterios son:
1) Potencial negativo (Catódico) de 850 mV como mínimo con relación al electrodo de referencia de Cobre – Sulfato de Cobre (CSE) medido en todos los puntos de la estructura a ser protegida.

Las caídas de tensión distintas de las producidas en la interface estructura-electrolito, deben ser determinadas para la interpretación válida de este criterio.
2) Potencial negativo (Catódico) Polarizado de 850 mV como mínimo y máximo 1.2 V negativo (Catódico) con relación al electrodo de referencia de Cobre – Sulfato de Cobre (CSE) medido en todos los puntos de la estructura a ser protegida.

3) Un mínimo de 100 mV de polarización catódica con respecto al potencial natural de la estructura metálica. 

Potencial negativo (Catódico) Polarizado de 950 mV como mínimo con relación al electrodo de referencia de Cobre – Sulfato de Cobre (CSE) medido en todos los puntos donde la estructura se encuentre expuesta a electrolitos con presencia de bacteria sulfato reductora.
	
	
	
	

	3.- METODOLOGIA DE IMPLEMENTACION 
	
	
	
	

	El proveedor deberá considerar la elaboración de Ingeniería de detalle considerando los siguientes parámetros:

Los SPC serán diseñados para 20 años.
El área desnuda de diseño deberá contemplar el área desnuda inicial, más el 2% del área total.
La densidad de corriente estará en función de la resistividad medida en línea, cada 200 metros.
En el caso de las líneas de enfriamiento se deberá implementar la protección catódica mediante puente eléctrico colocando puntos de prueba Tipo B.
	
	
	
	

	4.- RELEVAMIENTO DE DATOS DE CAMPO
	
	
	
	

	El proveedor deberá realizar las mediciones de campo como ser:
· Levantamientos de potenciales Naturales o Iniciales.
· Inspección de las juntas aislantes en los extremos y en las derivaciones a las industrias y ductos foráneos.
· Mediciones de resistividades para lechos.
· Mediciones de resistividades de trazado del ducto.
· Pruebas de requerimiento de corriente.
· Pruebas de resistencia de cobertura.
Los datos deberán ser llenados en formularios con georeferencias GPS UTM.
	
	
	
	

	5.- INGENIERIA DE DETALLE
	
	
	
	

	El proveedor deberá presentar a YPFB para su aprobación, la Ingeniería de Detalle con los respaldos de pruebas realizadas en campo así también los planos de instalación, lista de materiales y cantidades de servicio.
	
	
	
	

	6.- INSTALACION
	
	
	
	

	Todos los componentes del Sistema de Protección Catódica serán instalados tomando en cuenta las normas internacionales de seguridad y calidad.
	
	
	
	

	7.- INSTALACION DE LECHO DE ANODOS GALVANICOS
	
	
	
	

	El proveedor deberá contemplar la instalación del lecho de ánodos galvánicos con ánodos de 32libras de alto potencial.
La instalación de los lechos para cada sistema independiente, se realizara con una separación de 3 metros y una profundidad de 1 metro aproximadamente.
La distribución de los lechos para cada sistema estará en función de los estudios que se realice en la Ingeniería de Detalle.
Los planos típicos de instalación se presentan en el ANEXO E.
	
	
	
	

	8.- INSTALACION SISTEMA DE HUMECTACION
	
	
	
	

	El lecho deberá poseer, sistema de humectación y ventilación, con acceso superficial en los extremos, para la humidificación y ventilación.
	
	
	
	

	9.- INSTALACION DE PUENTES ELECTRICOS
	
	
	
	

	En caso de existir derivaciones donde se requiera la colocación de puentes de regulación de corriente, se deberá contemplar la instalación de puentes eléctricos en un punto de prueba tipo B.
	
	
	
	

	10.- INSTALACION DE ACOMETIDAS DC
	
	
	
	

	Las acometidas que se encuentren enterradas DC estarán instaladas a 1 metro de profundidad, el cable pasará a través de tubería de PVC de 1 ½” Ø cubierta por encima, con cemento pobre y  20 centímetros de relleno natural por encima de este se colocara con la cinta de precaución de 20 centímetros de ancho.
	
	
	
	

	11.- AISLACIONES ELECTRICAS
	
	
	
	

	El proveedor deberá proceder a la inspección de la eficiencia, de aislación, de los aislamientos eléctricos, en los extremos, puntos de derivación del ducto y en las acometidas a las industrias existentes durante el relevamiento de campo antes de la presentación de la ingeniería de Detalle. 
Informar a YPFB, de la necesidad de colocación o reparación con anticipación y en forma previa a la Puesta en Marcha.
	
	
	
	

	12.- PUNTOS DE PRUEBA (TEST POINT)
	
	
	
	

	Los postes de concreto de los Puntos de Prueba estarán conformados por una estructura en hormigón armado con dimensiones 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad.
Esta estructura contará con una caja en fundición de aluminio, la cual alojara una baquelita con espacio suficiente para colocar 5 conexiones de cable AWG No. 12 HMWPE con sus correspondientes terminales, la caja irá embebida en el hormigón y contará con un sistema de cierre a rosca.
Se contempla la colocación de dos tipos de puntos de prueba, que a continuación se describen:
11.1 [bookmark: _Toc347437141][bookmark: _Toc360807016][bookmark: _Toc360807101][bookmark: _Toc361048915][bookmark: _Toc365897958][bookmark: _Toc404071887][bookmark: _Toc419711953][bookmark: _Toc426362626][bookmark: _Toc429061266]Puntos de Prueba Tipo “A”

Este tipo de Punto de Prueba deberá ser instalado cada kilómetro a lo largo del tramo construido y debidamente identificado con el nombre del ducto, tipo de estación (A) y progresiva kilométrica. Cada punto de prueba contara con 2 conexiones a la tubería identificadas con (A y B); estas conexiones deberán ser realizadas mediante cable AWG No. 12 HMWPE y soldadura tipo Cadweld; la separación entre los puntos de soldadura  (A y B) en la tubería deberá ser mínimo 0,50 metros. 
11.2 [bookmark: _Toc347437142][bookmark: _Toc360807017][bookmark: _Toc360807102][bookmark: _Toc361048916][bookmark: _Toc365897959][bookmark: _Toc404071888][bookmark: _Toc419711954][bookmark: _Toc426362627][bookmark: _Toc429061267]Puntos de Prueba Tipo “B”:
Este tipo de punto de prueba corresponde a los puentes eléctricos, al cruce con otras tuberías ya sean de propiedad de YPFB u otro operador.
En este caso se deberán instalar dos conexiones de cable AWG No. 12 HMWPE y cable AWG No. 8 HMWPE a la línea principal y dos conexiones a la tubería foránea previa autorización si corresponde, con la misma característica de cable, separación y tipo de soldadura; las conexiones a cada tubería se identificaran con (A y B) para la línea principal y (C y D) para el ducto foráneo. De existir más de una tubería que cruza se identificaran en forma consecutiva al abecedario.
Se colocara puntos de prueba de tipo B, para la protección catódica de las líneas de enfriamiento.
El conducto de ingreso de los cables de la base a la caja de conexiones deberá ser en ambos casos tipo A y B, de tubería de PVC esquema 40 de 1 ½”Ø o de mayores diámetros.
	
	
	
	

	13.- IDENTIFICACION DE LOS PUNTOS DE PRUEBA
	
	
	
	

	Los puntos de prueba serán identificados con letras legibles y de tamaño adecuado a las dimensiones del poste. La identificación se colocará en la parte frontal, lateral derecho e izquierdo del poste, con nomenclatura que YPFB definirá.
Todos los puntos de prueba, cámaras y aislaciones, serán geo referenciados con GPS (VGS 84 UTM).
	
	
	
	

	14.- BACKFILL
	
	
	
	

	El proveedor deberá considerar la colocación del relleno backfill conforme la ingeniería de detalle determina su cantidad y sus características.
	
	
	
	

	15.- INSTALACION DE PUNTO DE INYECCION DE CORRIENTE
	
	
	
	

	Este punto de inyección de corriente se instalará en los lechos de ánodos galvánicos, para facilitar las conexiones.
A diferencia de los puntos de prueba de tipo A y B, este punto deberá tener la caja de conexiones de mayores dimensiones, donde se alojen más de 6 cables.
En proveedor deberá considerar la fabricación de este punto de inyección de corriente con las dimensiones que determine la ingeniería de detalle.
	
	
	
	

	16.- REPOSICION DE OBRAS CIVILES
	
	
	
	

	El proveedor limpiará y nivelará las vías y lugares en que realice los trabajos, de manera de dejarlas en las mismas o mejores condiciones encontradas antes del inicio de los trabajos.
El proveedor deberá evitar afectar a otros servicios que vayan cercanos a las líneas de gas natural como las líneas de trasmisión de energía eléctrica, teléfonos, agua potable, drenajes pluviales, alcantarillas, riego, etc.
	
	
	
	

	17.- PUESTA EN MARCHA
	
	
	
	

	En la puesta en marcha del sistema de protección catódica el proveedor deberá tomar en cuenta los siguientes puntos:
1) Se realizará el levantamiento de los potenciales naturales en DC y AC después de finalizado todo tipo de soldadura que utiliza corriente.

2) Se energizará el sistema dejándolo polarizar durante 72 horas.

3) Se tomaran potenciales ON, en DC y AC.

4) Para la toma de Potenciales ON y OFF se deberá programar el equipo interruptor de corriente en un ciclo de 15 segundos de los cuales se apagará el sistema 3 segundos y se energizará 12 segundos.

5) El potencial polarizado en el punto de inyección de corriente no deberá ser más negativo que -1.200 voltios.

6) Se deberá apagar y encender las unidades de inyección de corriente en forma sincronizada. No se permitirá seccionar el sistema. El proveedor deberá contemplar, la cantidad, de interruptores de corriente con sincronismo satelital.

7) El proveedor será el responsable de que todo punto relevado, cumpla con los criterios de protección catódica, descritas en la sección 7 de este documento. Por consiguiente deberá gestionar los medios, equipos y tareas para lograr este cometido, incluyendo todo estudio, control o material de aislación necesario, para lograr un resultado final adecuado de Protección Catódica, sin cargo adicional alguno.

8) Para el caso de que estas anomalías debieran ser subsanadas, con posterioridad a los relevamientos ON – OFF, el proveedor debe considerar que el relevamiento deberá ser realizado tantas veces, como sea necesario, hasta corroborar el cumplimiento total del criterio de protección catódica establecido, en el titulo 7 de este documento.

1. [bookmark: _Toc404071894][bookmark: _Toc419711960][bookmark: _Toc426362633][bookmark: _Toc429061273]ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS Y MATERIALES.

YPFB proporcionará los materiales por separado para cada lote según se detallan en el ANEXO A I, B I, C I y D I de este documento.

El Proponente deberá cotizar los materiales detallados en el ANEXO A II, AIII, B II, B III, C II, C III y D II, D III.
Si existiera algún material adicional el proponente deberá detallar por Lote las cantidades a ser requeridas.

El proveedor deberá considerar que los materiales a adicionarse, deberán ser nuevos, libres de defectos, contar con su correspondiente certificado de calidad y garantía correspondiente.

Los materiales y equipos que suministre el proveedor deberán ser presentados al Supervisor de YPFB para la verificación respectiva y aprobación.

El proponente deberá tomar en cuenta que solo se cancelara las cantidades de materiales, equipos y cantidades de servicioque se definan en la ingeniería de detalle.
	
	
	
	

	18.- DOCUMENTOS A SER ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR
	
	
	
	

	El proveedor deberá presentar ante el Supervisor y Fiscal asignado por YPFB la siguiente documentación:
· Plan de Trabajo.
· Organigrama del equipo de trabajo.
· Cronograma detallado, desde el Inicio hasta la Puesta en Marcha.
· Plan de Contingencias.
· Procedimientos de trabajo.
· Certificados de calibración de equipos (con un tiempo de expedición menor a un año de antigüedad).
· Los seguros, se deberá presentar de acuerdo a lo descrito en la sección 23. Seguros de este documento.
Copia de afiliación de todo el personal en servicio, a algún Seguro de Salud (vigente).
	
	
	
	

	19.- PRESENTACION DE INGIENERIA DE DETALLE
	
	
	
	

	El proveedor deberá presentar ante el Supervisor asignado por YPFB la siguiente documentación:
· Ingeniería de Detalle, con datos de respaldo.
· Formularios de registro de valores de resistividad medidos.
· Formularios de pruebas de requerimiento de corriente, realizadas en campo.
· Formularios de recolección de datos de campo.
· Planos de instalación en formato Auto Cad (última versión).
Lista de Materiales y Equipos, con las cantidades y “Data Sheet” respectivos.
	
	
	
	

	20.- INSTALACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA
	
	
	
	

	Previo inicio de las actividades de instalación el proveedor deberá presentar a YPFB los siguientes documentos.

· Los documentos exigidos en el subtítulo 15.1 de este documento.
Procedimiento de Instalación, específicos de cada actividad programada.
	
	
	
	

	21.- PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA
	
	
	
	

	El proveedor deberá presentar ante el Supervisor asignado por YPFB la siguiente documentación:
· Cronograma detallado de la Puesta en Marcha.
· Procedimiento de puesta en marcha, especificando cada actividad programada.
Todas las actividades que realice el proveedor, deberán ser aprobadas por el supervisor asignado de YPFB.
	
	
	
	

	22.- TRAMITES A SER REALIZADO POR EL PROVEEDOR
	
	
	
	

	El proveedor estará a cargo de gestionar los permisos ante la Alcaldía o prefectura según corresponda, para realizar la instalación de los Puntos de Prueba (“Test Points”) y los Lechos Anódicos, en lo que se refiere a las excavaciones, picado de aceras o calzadas, reposición del material dañado y todo lo concerniente.

El proveedor gestionará todos los aspectos legales y administrativos para el uso del suelo Municipal o de gobernación para realizar el trabajo.
	
	
	
	

	23.- EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	
	
	
	

	1. Multímetros Fluke (equipo de medición)
2. Pinzas Amperimétricas Fluke (equipo de medición)
3. Medidor  de aislamiento por radiofrecuencia 
4. Electrodos de referencia de cobre sulfato de cobre
5. Equipos de resistividades por método de 4 pines (equipo de medición)
6. Interruptores de corriente de sincronización satelital.
7. Localizador de cañería del tipo PCM o Similar
8. Equipos Redox y PH metros. 
9. Kits de soldadura Cadweld.
10. GPS
11. Registrador de corriente de 3 canales
12. Computadoras Portátiles
13. Detector de Gas (Equipo de medición)
14. Vehículos de apoyo
15. Equipos de comunicación
16. Cámaras fotográficas
17. Herramientas para obras civiles (excavación, relleno, compactación).

Antes del inicio del servicio, el proveedor deberá presentar certificados de calibración con un tiempo menor de un año de los equipos de medición y un listado mínimo de todas las demás herramientas y/o equipos que se requieran hasta la conclusión total de los trabajos.

Los trabajos del proyecto serán realizados en distintas zonas, por tanto el proveedor deberá contar con letreros y cinta de señalización, y tener el cuidado correspondiente al ejecutar cada trabajo.
	
	
	
	

	24.- PRESENTACION DE INFORME FINAL Y DATA BOOK
	
	
	
	

	Dentro del Plazo previsto para la ejecución del servicio y de manera separada para los sistemas correspondientes a la ciudad y poblaciones del departamento de Santa Cruz, el proveedor entregará el informe final, el cual deberá contemplar toda la documentación exigida en este punto, la misma que se detalla a continuación:
I. Capítulo 1 (DOCUMENTOS BASE DE CONTRATACIÓN).

1. Términos de Referencia.
2. Contrato.

II. Capítulo 2 (MATERIALES).

1. Certificados de Calidad de todos los equipos y materiales utilizados.
2. Certificados de calibración de los equipos instalados (en los que aplique).
3. Manuales de operación y mantenimiento.

III. Capítulo 3 (OBRA).

1. Informe final de trabajos realizados.
2. Diseño de ingeniería de detalle del Sistema de Protección Catódica.
3. Memorias de Cálculo para la instalación del Sistema de Protección Catódica.
4. Planos conforme fue construido (As Built).
5. Planos geo referenciados en formato de Google Earth donde deberá ser ubicado el rectificador, los “Test Point” y anomalías detectadas en el proceso de instalación y/o puesta en marcha del sistema de protección catódica.
6. Documentos cartas y autorizaciones gestionados con las autoridades correspondientes (Gobierno Municipal, Gobernación y otros) para los trabajos realizados.

IV. Capítulo 4 (CONTROL DE CALIDAD).

1. Registros de resistividades tanto del lecho y del trazado del ducto.
2. Registro de inyección de corriente.
3. Registro de potenciales naturales en DC y AC.
4. Registro de potenciales ON en AC y DC.
5. Registro de potenciales ON INSTANT OFF en DC y AC.
6. Registro de aislaciones eléctricas.
7. Registro de Lecho de Ánodos Galvánicos.

Los formularios de registro, deberán ser presentados antes del inicio de las actividades para la aprobación pos YPFB.



V. Capítulo 5 (REPOSICIÓN DE OBRAS CIVILES).

1. Informe de reposición de suelos con anexo fotográfico de antes y después de realizar los trabajos.

Presentación de Data Book.

El documento final (Data Book) debe ser presentado dentro del plazo previsto, en tres (3) ejemplares originales, debidamente foliados.

El plazo para la revisión del Data Book por YPFB será de 10 días hábiles.
Las observaciones realizadas por YPFB al Data Book deberán ser subsanadas en un plazo máximo de 10 días calendario.

El “Data Book” debe ser presentado con sus respectivos respaldos magnéticos (CD). 

Respecto a la presentación de informes, estos deben presentarse en versiones actualizadas de los siguientes paquetes computacionales correspondientes: en Microsoft Word para procesador de texto, en Microsoft Excel para registro de datos y tablas y en AUTOCAD última versión para los planos.
	
	
	
	

	25.- GARANTIAS DE LAS INSTALCIONES DE SPC
	
	
	
	

	Después de firmada el acta de conformidad del servicio entre la empresa que ejecutó el servicio e YPFB – GNRGD, el proveedor debe extender por escrito mediante el representante legal un documento de garantía de servicio donde especifique un tiempo mínimo de 1 año por todo el servicio ejecutado en el presente proyecto.  
El proveedor deberá correr con todos los gastos necesarios en caso de que se requiera hacer uso de la garantía emitida por la empresa adjudicada y el bien reemplazado tendrá la misma garantía del servicio y de reemplazo.
	
	
	
	

	26.- PLAZO DE ENTREGA
	
	
	
	

	El Plazo de entrega del proyecto, será por Lote como se indica en la tabla siguiente, el mismo empezará a correr a partir de la Orden de Proceder, pudiendo ser menor de acuerdo al proponente.
	PLAZOS DE EJECUCIÓN

	Nº LOTE
	Días calendarios

	Lote 1
	60

	Lote 2
	70

	Lote 3
	70

	Lote 4
	80



Estos plazos incluyen la entrega de los DATA BOOK aprobados.
	
	
	
	

	27.- LUGAR DE ENTREGA
	
	
	
	

	YPFB entregará al contratista los materiales en almacenes de Redes de Gas Santa Cruz.
El proveedor, bajo su responsabilidad, será el encargado de trasladar con los cuidados necesarios al punto de trabajo y almacenar en lugares que resguarden su integridad de los materiales.
Antes de la instalación los materiales deberán ser inspeccionados y aprobados por el supervisor de YPFB.
	
	
	
	

	28.- SEGUROS
	
	
	
	

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
1. POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION
Durante la ejecución del servicio, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista. 
1. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-
1. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
CONDICIONES ADICIONALES:
1. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa






























FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE


	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 
 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 
 
	

	*
	Monto a la fecha de Recepción del Servicio. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	
Nota.-Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de toda la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.











-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa








[bookmark: _Toc351628703]FORMULARIO C-3
FORMACION PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha emisión Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	
Nota.-Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.







-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legalde la Empresa




PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES


Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC, se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada.
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 
El Comité de Evaluación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de las propuestas técnicasque hubiesen empatado.

b) Evaluación Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando los formularios y/o documentos solicitados en el DBC y aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE,  en caso de cumplir se recomendará su adjudicación o concertación, caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo y así sucesivamente.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Evaluación será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DBC las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.

4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

 “NO APLICA ESTE MÉTODO”.


































PARTE V
Formulario de Verificación 
(A ser usado en el acto de apertura de propuestas por el Comité de Habilitación)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	



	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DBC
	Presentación
(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	N…
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  
(Bs.)
	PRECIO TOTAL 
(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	




























PARTE VI
MODELO DE CONTRATO

	
El presente es un modelo de contrato referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.





Contrato …………………….
De fecha …………………….


Conste por el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ................................................................................................................................., sujeto a las siguientes cláusulas:
I.     CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Las partes CONTRATANTES son:
1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS - YPFB, con NIT N* 1020269020, con domicilio en la Calle Chichas N* 1204, Edificio Torre Espra, Zona Miraflores, altura Puente de las Américas, de la ciudad de La Paz - Bolivia, legalmente representado por el ING. SERGIO GUSTAVO BORDA REYES con C.I. 3656630 Chuquisaca, en su calidad de Gerente Nacional de Redes de Gas y Ductos' designado mediante Resolución Administrativa de Presidencia Nº 298, de 27 de octubre de 2014' como Responsable de Contratación Directa - RCD, que en adelante se denominara la ENTIDAD.

1.2. La  empresa .................................., legalmente constituida bajo la legislación boliviana con Matrícula de Comercio Nº ................................, con  NIT ....................., representada por el Sr(a) ............................ con  Cédula de Identidad  Nº  ....................................., en virtud al Testimonio del Poder Notarial ..................... de fecha ...............de ...... de ........., otorgado ante Notaría de Fe Pública Nº ......., ........ Clase del  Distrito Judicial de la ciudad de ..........  a cargo de ................................. .......,   que en adelante se denominará el CONTRATISTA. 

1.3. A los efectos del presente Contrato, las personas identificadas en los numerales 1.1 y 1.2 anteriores se denominan en su conjunto como Partes y de manera individual como Parte.
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) La Entidad Contratante, mediante Proceso de Contratación Directa Ordinaria, .............................................”, convocó a presentar documentos administrativos, legales, propuesta técnica y económica, de acuerdo con los términos y Especificaciones Técnicas determinadas por la Unidad Solicitante, proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N* 29506 para Contrataciones Directas y su Reglamento.

Que el Comité de Evaluación de la Entidad Contratante, luego de efectuada la recepción de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, emitiendo para el efecto el Informe de Evaluación N° .................................. de fecha .......................................... por el cual recomienda al Responsable del Proceso de Contratación (RCD) adjudicar el proceso de Contratación Directa Ordinaria a la ....................................

En fecha ..... de ...... de ........ el Responsable del Proceso de Contratación (RCD), emitió la Nota Expresa de Adjudicación del proceso .................................................. por la cual adjudica el Proceso de Contratación Directa Ordinaria a la EMPRESA .............................................., por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.
TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO). El objeto y causa de. presente contrato es la  SUPERVISIÓN DE ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, que en adelante se denominará el SERVICIO, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a las documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y características técnicas establecidas en los documentos del Contrato.
CUARTA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVIDO). El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas, en el plazo de ..................... (.......)  DÍAS CALENDARIO.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO). El monto total aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de Bs. ..................................(......)
Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio.
Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar los servicios contratados dentro del monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que hiciesen exceder dicho monto.
SEXTA.- (GARANTÍA).

El PROVEEDOR garantiza la correcta y fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato de Servicios para Entidades Públicas N° ............................ emitida por .......................................  en fecha 12 de Mayo  de 2015, con vigencia hasta el .... de ........ de ................... a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, que corresponde a ............................. (................................................ BOLIVIANOS), equivalente al siete por ciento (7 %) del monto total del CONTRATO.
El importe de dicha garantía, en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.
Si se procediera a la prestación del servicio dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Informe de Conformidad correspondiente, suscrita por ambas partes contratantes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD, por razones justificadas. El FISCAL, es quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.
SÉPTIMA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN).
Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes bajo este Contrato será enviada:
Al PROVEEDOR: ............................................................... -Bolivia.
 Telf.: (+591-2) 2120779 FAX: (+591-2) 2148376 

	Al COMPRADOR: Calle Chichas Ne 1204, Edificio Torre Espra, Zona Miraflores, altura Puente de las Américas, de la ciudad de La Paz - Bolivia
OCTAVA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente CONTRATO entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.
NOVENA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO). Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:
9.1. Especificaciones Técnicas.
9.2. Propuesta adjudicada.
9.3. Resolución Administrativa de Adjudicación.
9.4. Certificado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.
9.5. Garantía de Cumplimiento del Contrato.
9.6. Poder General del Representante Legal.
9.7. Registro de Matricula de Comercio.
DÉCIMA.-(IDIOMA)
El Presente CONTRATO, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la prestación del SERVICIO, deben ser elaborados en idioma castellano.
DÉCIMA PRIMERA (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:
· Constitución Política del Estado
· Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
· Decreto Supremo Nº 29506, de fecha 9 de abril de 2008.
· Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo Nº 29506, aprobado mediante Resolución de Directorio Ne 82/2013, de fecha 16 de octubre de 2013.
· Ley del presupuesto General aprobado para la gestión.
· Demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.
DÉCIMA SEGUNDA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene el derecho de plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al FISCAL, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.
El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará conocimiento y analizará el reclamo, debiendo emitir su informe - recomendación a la ENTIDAD, para que a su vez tome conocimiento y analice la recomendación a objeto de aceptar la misma, o en su caso pedir aclaración, ampliación del informe o rechazar la recomendación, lo que realizará por escrito, a los fines de dar respuesta al PROVEEDOR.
En los casos que así corresponda por la complejidad del redamo, el FISCAL, podrá solicitar el análisis del reclamo y del informe - recomendación a las dependencias técnica, financiera o legal de la ENTIDAD, según corresponda, a objeto de procesar la respuesta al FISCAL y de éste al PROVEEDOR.

Todo proceso de respuesta a redamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL
El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.
DÉCIMA TERCERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.
En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.
DÉCIMA CUARTA.- {CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EL PROVEEDOR deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en la Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal, en este sentido será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza, que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.
DÉCIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). No aplica en el presente contrato.
DÉCIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.
DÉCIMA SÉPTIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del contrato.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).
Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).
Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el proceso de l   A    prestación del SERVICIO o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en el avance, de modo inexcusable imprescindible, el PROVEEDOR de manera justificada, deberá recabar, del FISCAL, un certificado de constancia de la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual   de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego por escrito dentro del  plazo previsto para los reclamos, la reconsideración de la intensión de la resolución del contrato.
DÉCIMA OCTAVA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).   El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:
18.1   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD
18.2   Por Resolución del Contrato: Sí se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
18.2.1	Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.
La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas de Servicios).
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o por el FISCAL en asuntos relacionados con el objeto de! presente contrato.
d) Por suspensión de la provisión de los SERVICIO sin justificación, por el lapso de diez (10) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma (si corresponde)
f) Por negligencia reiterada (2 veces) en e! cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas de! FISCAL.
g) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.
h) Cuando e! monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria
18.2.2	Resolución a requerimiento del PROVEEDOR  por causales atribuibles a la ENTIDAD.
El PROVEEDOR, podrá proceder a! trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, a través del FISCAL, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio.
b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio.
c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas

18.2.3	Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por
cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR dará aviso escrito
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO,
estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.
En caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectivo.
Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva.
Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato. (Solo si se trata de servicios continuos).
Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.
18.2.4	Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al
PROVEEDOR.
Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, La ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase en una situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la prestación del SERVICIO o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.
La ENTIDAD, en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito el FISCAL.

El PROVEEDOR conjuntamente con el FISCAL, procederán a la verificación del servicio prestado, hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados-Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del FISCAL fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago será el previsto en la cláusula vigésima séptima del presente CONTRATO

DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes, durante la ejecución de! presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones de! contrato, DBC, propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.
VIGÉSIMA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)
El contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato; asimismo, la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato.
II.   CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO
VIGÉSIMA PRIMERA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO).

La ENTIDAD designará un FISCAL de seguimiento y control del servicio, y comunicará oficialmente esta designación al PROVEEDOR mediante carta expresa.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (REPRESENTANTE DEL QUE PRESTA EL SERVICIO).
El PROVEEDOR designará mediante notificación escrita a un representante para ia provisión del servicio, dicho personero será denominado AGENTE DEL SERVICIO y será presentado oficialmente por el PROVEEDOR antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD.
El AGENTE DEL SERVICIO representará al PROVEEDOR durante toda la prestación del servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del FISCAL, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al CONTRATO
VIGÉSIMA TERCERA.- (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO).
ES servicio se desarrollara en el marco de la propuesta adjudicada y de acuerdo al personal, equipo mínimo, tiempo de respuesta, especificaciones de repuestos, inspección y pruebas, seguros, compromisos de responsabilidad del equipo, propuestos por el PROVEEDOR.
VIGÉSIMA CUARTA.- (FORMA DE PAGO).
El monto acordado entre partes en e! presente contrato será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, que el proveedor haya prestado los servicios requeridos por la ENTIDAD, la ENTIDAD pagará a favor del PROVEEDOR la suma acordada vía SIGMA, previa conformidad de la Comisión de Recepción mediante Acto de Recepción Definitiva.
VIGÉSIMA QUINTA. - (FACTURACIÓN}. El PROVEEDOR en la misma fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto correspondiente en favor de la ENTIDAD.
En caso de existir anticipos, el PROVEEDOR, deberá emitir la respectiva factura a favor de la ENTIDAD por el monto percibido.
VIGÉSIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL QUE PRESTA EL SERVICIO).
Responsabilidad Técnica: El PROVEEDOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en las Especificaciones Técnicas y propuesta técnica y económica, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas técnicas de competencia profesional, conforme a las leyes, normas de conducta y costumbres locales.
En consecuencia el PROVEEDOR garantiza y responde del servicio prestado bajo este CONTRATO, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se compromete a no negar su participación.
En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual el PROVEEDOR es responsable ante el Estado.
Responsabilidad Civil: El PROVEEDOR será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este CONTRATO.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (CIERRE DE CONTRATO). Concluido el plazo del presente contrato, la ENTIDAD, procederá al cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, elaborará el Informe de Conformidad y emitirá el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
VIGÉSIMA OCTAVA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES).
El PROVEEDOR se constituirá en mora sin necesidad de ningún aviso previo de la ENTIDAD, por el solo hecho de transgredir los plazos establecidos en el cronograma de prestación del servicio, obligándose a pagar por cada día calendario de retraso una multa equivalente al 1% por día de retraso. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado por el FISCAL DE SERVICIO.
Cuando el FISCAL DE SERVICIO establezca como emergencia de la aplicación de multas por mora durante la prestación del servicio dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta del presente CONTRATO que se haya llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se producirá la  resolución del mismo, aspecto que se comunicará al PROVEEDOR en forma inmediata.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el FISCAL DE SERVICIO, bajo su directa responsabilidad mediante las planillas de pago mensual o en su caso el certificado de liquidación final sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute la garantía de cumplimiento de contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del contrato, conforme lo establecido en el artículo 47? de la Ley Ne 1178.
VIGÉSIMA NOVENA.- (CLAUSULA ANTICORRUPCION) Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas partes bajo este contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dadiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N« 004, de fecha 31 de marzo de 2010, (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz) y/o la "Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas" y/o la "Convención Interamericana Contra la Corrupción".
TRIGÉSIMA.- (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el ING. SERGIO GUSTAVO BORDA REYES en representación legal del COMPRADOR y ........................................., en representación legal del PROVEEDOR.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.
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